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RESUMEN 

El propósito de la investigación fue analizar los procedimientos 
administrativos y contables para el cálculo y pago de IVA en empresas de 
servicios y mantenimientos.  Se hizo una investigación documental de nivel 
descriptiva, empleando como técnica la revisión bibliográfica, entrevista no 
estructurada y la consulta de La Red Electrónica de Internet para la 
recolección de la información necesaria. Dicha información se presento a 
través de un análisis cualitativo de acuerdo a los objetivos específicos 
planteados. En este estudio se concluyo que el IVA es un impuesto directo 
que grava la adquisición o venta de mercancías, al igual que la prestación de 
un servicio, previamente establecido por la ley, cuenta con una serie de 
procedimientos como elaboración de libros de compra y venta para calcular 
la cuota tributaria, la cual al ser cancelada contribuye económicamente con la 
nación, y se vera encaminado a solventar las necesidades de la sociedad, 
orientado a la mejora en la prestación de servicios públicos y obras 
gubernamentales.
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INTRODUCCIÓN 
 

Los Procedimientos Administrativos y Contables constituyen una serie 

de elementos que concentran la realidad administrativa que debe regir 

estrictamente una organización, dado que esto fomenta la garantía 

ciudadana de que la administración no sea arbitraria y discrecional; en 

consecuencia las direcciones administrativas de organizaciones públicas o 

privadas deben crear, modificar y actualizar sus manuales, norma y 

procedimientos administrativos y contables en virtud del mejoramiento 

empresarial, y fundamentado en las Leyes Venezolanas. 

 

El estudio de los procedimientos administrativos y contables para la 

cancelación del impuesto al valor agregado es de vital importancia en las 

empresas sea cual sea  su campo de trabajo, dado que le ayuda a mantener 

al día sus contribuciones con la nación y de esta manera evitar posibles 

sanciones tributarias.  

 

Las empresas de servicios y mantenimientos son organizaciones  

dedicadas a la prestación de servicios tales como: mantenimiento de áreas 

verdes, mantenimientos de edificios, entre otros; Y para cumplir con sus 

funciones de manera óptima requiere de la adquisición de diversos bienes y 

servicios, que garanticen su normal funcionamiento y el cumplimiento de su 

objeto social.  

 

Los Procedimientos Administrativos y Contables para la cancelación del 

Impuesto al Valor Agregado correspondientes a empresas de servicios y 

mantenimientos, se rigen a través de las Leyes de Carácter Tributario 

vigentes en nuestro país. 
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Durante el desarrollo de este informe se estudiaron específicamente,  

aspectos teóricos sobre la aplicación de procedimientos administrativos y 

contables para la cancelación del Impuesto al Valor Agregado cumplimiento 

con el ordenamiento jurídico tributario vigente. 

 

Este trabajo de investigación se desarrolló en tres etapas de la 

siguiente manera: 

 
Etapa I: Generalidades del Problema, en esta se desarrolló el 

planteamiento del problema, los objetivos, tanto general como específicos, la 

justificación de la investigación y la metodología de la investigación. 

 
Etapa II: Desarrollo del Trabajo, se explicaron  cada uno de los 

objetivos específicos planteados en la etapa uno. Tomando en consideración 

todos los aspectos generales de las empresas de servicios y 

mantenimientos. 

 
Etapa III: Consideraciones finales: Conclusiones pertinentes, Anexos 

para su mejor Entendimiento y Visualización y Referencias Bibliográficas 

para facilitar y simplificar todos Los Procedimientos Administrativos y 

Contables relacionados con el cálculo y cancelación  del Impuesto al Valor 

Agregado para empresas de mantenimientos y servicios. 
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ETAPA I 
GENERALIDADES DEL PROBLEMA 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Los Procedimientos Administrativos son una herramienta necesaria en 

la administración de toda organización, ya que proporcionan las bases 

fundamentales para que el recurso humano realice de forma sencilla, clara y 

conforme todas las actividades de carácter administrativo, para así cumplir 

con los objetivos y metas planteadas en la organización. Estos 

procedimientos se han convertido en un cauce formal y clave para la 

eficiencia y eficacia de la ejecución, el buen funcionamiento y 

desenvolvimiento de la misma. De igual manera los procedimientos contables 

son importantes porque fomentan el cumplimiento de las formalidades y 

obligaciones emanadas del Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria, evitando así cometer ilícitos tributarios regulados por 

las leyes venezolanas. 

 

En la actualidad se han estudiado y analizado la importancia de los 

procedimientos administrativos y contables dentro de una organización, por 

la influencia que se ha venido ligando con el  desenvolvimiento y el 

funcionamiento en los procesos administrativos donde una acertada 

aplicación de estos procesos es considerada como una buena gestión y por 

ende un buen funcionamiento administrativo, de igual manera constituye un 

pilar fundamental para el cumplimiento de los deberes formales de los 

contribuyentes. 

En una organización es indispensable la adquisición de bienes 

materiales,  la contratación de servicios, en contabilidad denominados 
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gastos, y la compra de mercancía para su funcionamiento y así llevar a cabo 

su principal actividad, lo que denominamos costos. En función a lo anterior es 

preciso buscar las técnicas necesarias para adecuar los procedimientos 

administrativos que rijan las compras dentro de cualquier organización, de 

manera que se ajuste perfectamente a las operaciones que en ella se 

realizan. Cabe destacar que la eficiencia del departamento de compras 

radica en gran parte en la acertada selección de los proveedores, debido a 

que su  potencial debe dejar un buen rendimiento de forma tal que se ajuste 

a los objetivos de la organización. Cumpliendo con la satisfacción de los 

trabajadores de la empresa, con sus proveedores y principalmente con los 

objetivos de cualquier entidad de este tipo. 

 

Las empresas de servicios y mantenimientos para la cancelación del 

Impuesto al Valor, proceden a relacionar sus compras y sus ventas, en los 

libros correspondientes, de esta manera se calculan los débitos y créditos, 

obteniendo así la cuota tributaria del periodo, para hacer la respectiva 

declaración y presentarla al banco para ser formalizada; cabe destacar que 

todo el proceso debe estar avalado con la conformidad del Contador Público 

de la empresa. Para encauzar la investigación se hace necesario proponer 

las siguientes interrogantes: 

 

¿Cuales leyes y entes gubernamentales regulan la aplicación de IVA? 

 

¿Cuáles son los procesos Administrativos que pueden utilizar las 

empresas  para lograr la eficiencia y eficacia en sus operaciones? 

 

¿Qué mecanismos contables se utilizan para llevar el cálculo de la 

cuota tributaria? 
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¿Cuáles son los procedimientos para realizar la declaración de IVA? 

 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

 

Objetivo General 
 

Análisis de las Normas y Procedimientos Administrativos y Contables 

para el cálculo y  cancelación del Impuesto al Valor Agregado en Empresas 

de servicios y Mantenimientos. 

 
Objetivos Específicos 
 

1. Describir las bases legales  que regulan  la aplicación del Impuesto al 

Valor Agregado en Empresas de Servicios y Mantenimientos. 

2. Identificar los procedimientos  administrativos y contables para el 

cálculo de la cuota tributaria del IVA en Empresas de Servicios y 

Mantenimientos. 

3. Explicar los procedimientos para la declaración del IVA en Empresas 

De Servicios Y Mantenimientos. 

4. Análisis de las Normas y Procedimientos Administrativos y Contables 

para el cálculo y  cancelación del Impuesto al Valor Agregado en 

Empresas de servicios y Mantenimientos. 
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JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

 

El estudio del cálculo y cancelación de IVA para empresas de servicios 

y mantenimientos deberá considerarse como una investigación que podrá 

llegar a constituir un elemento de consulta para la sociedad, profesionales y 

estudiantes, como aporte para futuras investigaciones que se interesen en 

analizar las variables en estudio. Es importante resaltar que mediante el 

análisis de las normas y procedimientos para el cálculo y cancelación de la 

cuota tributaria, se puede conocer cuáles son las leyes que lo rigen, así como 

también el proceso administrativo y contable que caracteriza en el momento 

de cancelar este importante impuesto. 

 

Esto permitirá ayudar a la gerencia de las instituciones a crear nuevas 

alternativas que logren incentivar, a: 

 

Mejorar, optimizar y actualizar las operaciones referentes a los cálculos 

y cancelación de la cuota tributaria, en cuanto a proceso de facturación, 

elección de sus proveedores, y la elaboración de libros contables exigidos 

por la ley. 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Tipo de Investigación 
 

El Tipo de Investigación que se aplicó fue documental, puesto que los 

mecanismos utilizados para la obtención de la información fueron por medio 

de libros, leyes, tesis, internet, revistas, u otros relacionados con el tema. 
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Este tipo de investigación es la que se realiza, como su 
nombre lo indica, apoyándose en fuentes de carácter 
documental, esto es, en documentos de cualquier especie. 
Como subtipos de esta investigación encontramos la 
investigación bibliográfica, la hemerográfica y la archivística; 
la primera se basa en la consulta de libros, la segunda en 
artículos o ensayos de revistas y periódicos, y la tercera en 
documentos que se encuentran en los archivos, como cartas, 
oficios, circulares, expedientes, entres otros. 
(www.monografias.com/trabajos7/inci/inci.shtml). (28-07-2010). 
 

Nivel de Investigación 
 

El  Nivel de la investigación es descriptivo, puesto que a medida que se 

desarrolló el tema, se describieron e identificaron todos los aspectos 

peculiares y diferenciales que caracterizan el cálculo y cancelación del IVA 

en empresas de servicios y mantenimientos. 

 

Mediante este tipo de investigación, que utiliza el método de 
análisis, se logra caracterizar un objeto de estudio o una 
situación concreta, señalar sus características y propiedades. 
Combinada con ciertos criterios de clasificación sirve para 
ordenar, agrupar o sistematizar los objetos involucrados en el 
trabajo indagatorio. Al igual que la investigación que hemos 
descrito anteriormente, puede servir de base para 
investigaciones que requieran un mayor nivel de profundidad. 
(www.monografias.com/trabajos7/inci/inci.shtml). (28-07-2010). 
 

 

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Las técnicas de investigación son herramientas de gran importancia 

porque permiten recabar toda la  información relacionada con el tema. 
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Para el desarrollo de esta investigación se aplicaron las siguientes 

técnicas:  

 

Revisión Bibliográfica 
 

Esta permite recopilar la información necesaria, las cuales ayudaran a 

conocer más sobre el tema que se esta abordando y de la misma manera 

tener fuentes más confiables para la investigación; algunas técnicas que se 

utilizaron en la investigación son: libros, leyes, el internet, tesis, entre otros. 

 

Al respecto, Cazares (2000) indica que: 

 

La investigación documental depende fundamentalmente de 
la información que se recoge o consulta en documentos, 
entendiéndose ese término, en sentido amplio, como todo 
material de índole permanente, es decir, al que se puede 
acudir como fuente o referencia en cualquier momento o 
lugar, sin que se altere su naturaleza o sentido, para que 
aporte o rinda cuentas de una realidad o acontecimiento. 
(pág. 18).  
 

Entrevista no Estructurada 
 

La entrevista es una técnica para obtener datos que consiste en un 

dialogo entre el entrevistador y el entrevistado, que se utiliza con el fin de 

obtener información por parte de este. 

 

La entrevista como tal presenta una gran ventaja, y esta es que si se le 

presenta una duda, puedes aclararlo al momento. En este caso se emplea 

entrevista no estructurada, la cual se usa con los asesores académicos. 
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Según Sabino (2002), señala que  “La entrevista no estructurada es 

aquella en la cual existe un margen más o menos grande de libertad para 

formular preguntas” (Pág. 157). 



 

10 
 

ETAPA II 
DESARROLLO DEL TRABAJO 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS BASES LEGALES  QUE REGULAN  LA 
APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EMPRESAS 
DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

 

Dentro del Marco Legal que rige la aplicación del IVA a Empresas De 

Servicios Y Mantenimientos, en primera instancia tenemos la “Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela”,  “Código Orgánico Tributario”, La 

“Ley del Impuesto al Valor  Agregado”,  “El Reglamento del Impuesto al Valor 

Agregado”; además de las Providencias Administrativas  vigentes. 

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
 

Es La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela la norma 

fundamental, base sobre la cual se edifica un país con estructura y solidez, 

en materia tributaria establece: 

 

En su artículo 133: Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los 

gastos públicos mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que 

establezca la ley. 

 

Artículo 156: Es de competencia del Poder Público Nacional: 

 

Numeral 12: La creación, organización, recaudación, administración y 

control de los impuestos sobre la renta... el valor agregado, los hidrocarburos 



11 

 

 
 

y minas... y demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los Estados y 

Municipios por esta Constitución o por la ley. 

 
Artículo 316: El Sistema Tributario procurara la justa distribución de las 

cargas según la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo el 

principio de la progresividad, así como la protección de la economía nacional 

y la elevación del nivel de vida de la población; para ello se sustentara en el 

sistema eficiente para la recaudación de tributos. 

 
Artículo 317: No podrán cobrarse impuestos, tasas, ni contribuciones 

que no estén establecidas en la ley, ni concederse exenciones ni rebajas, ni 

otras formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos por las leyes. 

Ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. 

 

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios 

personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas 

por la ley, podrá ser castigada penalmente. 

 

En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se 

establecerá el doble de la pena. 

 

Toda ley tributaria fijara un lapso de entrada en vigencia. En ausencia 

del mismo se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no 

limita las facultades extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los 

casos previstos por la Constitución. 

 

La administración tributaria nacional gozara de autonomía técnica, 

funcional y financiera. 
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Estos artículos señalan primero el deber que tienen todas las personas 

que vivan en la República Bolivariana de Venezuela de ayudar o colaborar 

con el gasto que tiene el estado a través del pago de tributos que sean 

autorizados debidamente por las leyes. 

 

También estos artículos nos señalan que la creación, organización, 

recaudación, administración y control de los tributos le corresponde al Poder 

Nacional conformado por: Poder Legislativo (Asamblea), Poder Ejecutivo 

(Presidente), Poder Judicial (Tribunal Supremo), y también el poder 

Ciudadano y Poder Electoral. 

 

Código Orgánico Tributario y Código Civil 
 

El Código Orgánico Tributario y el Código Civil tienen el mismo nivel y 

son muy importantes en materia tributaria ya que si algún caso no está claro 

en alguna ley o providencia el Código Orgánico Tributario puede aclarar las 

dudas y dar respuesta a situaciones especificas ya que en este están 

contenidas todas las disposiciones aplicables a los Tributos Nacionales y a 

las relaciones jurídicas derivadas de los tributos.  

 

En el capítulo III del Código Orgánico Tributario, Del Sujeto Pasivo, 

sección segunda de Los Contribuyentes resalta lo siguiente:  

 

Artículo 23: Los contribuyentes están obligados al pago de los tributos 

y al cumplimiento de los deberes formales impuestos por el Código Orgánico 

Tributario o por normas tributarias. 
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También el Código Orgánico Tributario refleja el régimen sancionatorio 

en su Título III los cuales serán aplicados cuando se violen las normas 

tributarias. Algunos de estos ilícitos tributarios son: 

 

1. Ilícitos Formales. 

2. Ilícitos Materiales. 

3. Ilícitos sancionados con pena restrictiva de libertad. 

 

En el Código Orgánico Tributario en el Titulo IV, Capitulo II, mencionan 

los deberes formales de los contribuyentes, responsables y terceros. (Art. 

145 al 147); los cuales son importantes que los contribuyentes los conozcan. 

En la actualidad las empresas están tratando de cumplir con la 

normativa tributaria para evitar caer en los ilícitos tributarios y por lo tanto no 

tener ningún tipo de sanción, para evitar esto, el SENIAT a implementado el 

Plan Evasión Cero, en donde uno de sus principales objetivos es informar a 

los contribuyentes en materia tributaria y hacer que se cumplan los deberes 

formales para evitar la evasión, elusión y contrabando. 

 

El Código Civil tiene en su contenido dos artículos muy importantes, los 

cuales son: 

 

Artículo 1: la ley es obligatoria desde su publicación en la Gaceta 

Oficial o desde la fecha posterior que ella misma indique. 

 

Artículo 2: La ignorancia de la ley no excusa de su cumplimiento. 

 



14 

 

 
 

La ley es obligatoria y el no conocerla o no tener conocimiento de ella o 

el de no saber que existe no evita que deba ser cumplida y en el caso de 

excusarse por esta causa traerá sanciones. (Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria, 2005). 

 

Como bien lo explican estos artículos, la leyes tiene una fecha para 

entrar en vigencia, momento desde el cual debe hacerse cumplir. También 

menciona que el desconocer o ignorar la ley no es excusa para no cumplir 

con los ordenamientos vigentes en materia tributario, esto por si se excusan 

tras el desconocimiento de dicha ley.  

 

Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado 
 

En esta ley encontraremos todo lo referente al Impuesto al Valor 

Agregado, a los sujetos pasivos, el hecho imponible, las actividades no 

sujetas y exentas de este impuesto, entre otros. En ella resaltan los 

siguientes artículos: 

 

Artículo 1: Se crea un impuesto al valor agregado, que grava la 

enajenación de bienes inmuebles, la prestación de servicios y la importación 

de bienes, según se especifica en esta ley, aplicable en todo el territorio 

nacional, que deberán pagar las personas naturales y jurídicas, las 

comunidades, las sociedades irregulares o de hecho, los consorcios y demás 

entes jurídicos o económicos, públicos o privados, que en su condición de 

importadores de bienes, habituales o no, de fabricantes, productores, 

ensambladores, comerciantes y prestadores de servicios independientes, 

realicen las actividades definitivas como hechos imponibles en esta ley. 
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Artículo 47: Los contribuyentes y, en su caso, los responsables según 

esta ley, están obligados a declarar y pagar el impuesto correspondiente en 

el lugar, la fecha y condición que establezca el Reglamento. 

 

La Administración Tributaria dictara las normas que le permitan 

asegurar el cumplimiento de la presentación de la declaración a que se 

contare este articulo por parte de los sujetos pasivos, y en especial la 

obligación de los adquirientes de bienes o receptores de servicios, así como 

de entes públicos, de exigir al sujeto pasivo las declaraciones de periodos 

anteriores para tramitar el pago correspondiente. 

 

La mencionada ley brinda las especificaciones en materia del IVA como 

tal, en esta encontraremos desde las actividades gravadas, exentas, o que 

tengan alguna condición especial, como agentes de retención, entre otras. 

 

Reglamento del Impuesto al Valor Agregado 
 

El reglamento del Impuesto al Valor Agregado, explica de manera más 

específica algunos puntos que se encuentran en la Ley de IVA. 

 

Artículo 1: Los sujetos pasivos adquieren carácter de contribuyentes 

del Impuesto al Valor Agregado debiendo inscribirse ante el registro de 

contribuyentes, cuando ocurran las circunstancias siguientes: 

 

a) Realizar las actividades definidas por la Ley como hechos imponibles 

de impuesto. 

b) Desarrollar dichas actividades en calidad de importadores habituales u 

ocasionales de bienes y servicios, prestadores habituales de servicios 
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independientes, empresas de arrendamientos financieros y los bancos 

universales, así como también los almacenes generales de depósitos. 

 

Artículo 60: La determinación y pago del impuesto se deberá efectuar 

en el formulario de declaración y pago, medios y sistemas autorizados por el 

Ministerio de Hacienda, y presentarse dentro de los quince (15) días 

continuos siguientes al periodo de imposición, ante las instituciones 

bancarias que hayan celebrado contratos con la Administración Tributaria u 

otras oficinas autorizadas por esta. 

 

Esta información indica que los sujetos pasivos adquieren obligaciones 

y responsabilidades tributarias como contribuyentes del Impuesto al Valor 

Agregado, en el momento de inscribirse en el registro de contribuyentes, 

especificando con exactitud la actividad a que se dedican. 

 

Providencias Administrativas 
 

Las providencias administrativas son un complemento de la ley. 

 

Providencia Administrativa Nº /SNAT/2008 0257 
 

Esta providencia establece las normas generales de emisión de 

facturas y otros documentos. 

 
Artículo 1: La presente providencia tiene por objeto establecer las 

normas que rigen la emisión de facturas, órdenes de entrega o guía de 

despacho, notas de debito y notas de crédito, de conformidad con la 
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normativa que regula la tributación nacional atribuida al Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

 
Artículo 13: Las facturas emitidas sobre formatos o formas libres, por 

los contribuyentes ordinarios del impuesto al valor agregado, deben cumplir 

los siguientes requisitos: 

 

1. Contener la denominación “Factura”. 

2. Numeración consecutiva y única. 

3. Número de Control Pre impreso. 

4. Total de los Números de Control asignados, expresado de la siguiente 

manera “desde el Nº… hasta el Nº…” 

5. Nombre y Apellido o razón social, domicilio fiscal y número de Registro 

Único de Información Fiscal (RIF) del emisor. 

6. Fecha de emisión constituida por ocho (8) dígitos. 

7. Nombre y Apellido o razón social y número de Registro Único de 

Información Fiscal (RIF), del adquiriente del bien o receptor del servicio. 

Podrá prescindirse del número de Registro Único de Información Fiscal 

(RIF), cuando se trate de personas naturales que no requieran la 

factura a efectos tributarios, en cuyo caso deberá expresarse, como 

mínimo, el numero de cedula de identidad o pasaporte, del adquiriente 

o receptor. 

8. Descripción de la venta del bien o de la prestación de servicio, con 

indicación de la cantidad y monto. Podrá omitirse la cantidad en 

aquellas prestaciones de servicio que por sus características esta no 

puede expresarse. Si se trata de un bien o servicio exento, exonerado o 
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no gravado con el impuesto al Valor Agregado, deberá aparecer al lado 

de la descripción o de su precio, el carácter E separado por un espacio 

en blanco y entre paréntesis según el siguiente formato: (E). 

9. En los casos que se carguen o cobren conceptos en adición del precio 

o remuneración convenidos o se realicen descuentos, bonificaciones, 

anulaciones y cualquier otro ajuste al precio, deberá indicarse la 

descripción y valor de los mismos. 

10. Especificación del monto total de la base imponible del impuesto al 

valor agregado, discriminada según la alícuota, indicando el porcentaje 

aplicable, así como la especificación del monto total exento o 

exonerado. 

11. Especificación del monto total del Impuesto al Valor Agregado, 

discriminado según la alícuota indicando el porcentaje aplicable. 

12.  Indicación del valor total de la venta de los bienes o de la prestación 

de servicio o de la suma de ambos, si corresponde. 

13. Contener la frase “Sin Derecho a Crédito Fiscal”, cuando se trate de 

las copias de las facturas. 

14. En los casos de operaciones gravadas con el Impuesto al Valor 

Agregado, cuya contraprestación haya sido expresada en moneda 

extranjera, equivalente a la cantidad correspondiente en moneda 

nacional, deberán constar ambas cantidades en la factura, con 

indicación del monto total y del tipo de cambio aplicable. 

15. Razón social y el número de Registro Único  de Información Fiscal 

(RIF), de la imprenta autorizada, así como la nomenclatura y fecha de la 

Providencia Administrativa de Autorización. 
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16. Fecha de elaboración por la imprenta autorizada, constituida por ocho 

(8) dígitos. 

 

Providencia Administrativa Nº SNAT/2009 0104 
 

Providencia administrativa que establece el deber de la presentación 

electrónica de la declaración del impuesto al valor agregado (IVA). 

 
Artículo 1: Las Personas Naturales, Personas Jurídicas y las entidades 

sin personalidad jurídica, deberán presentar electrónicamente sus 

declaraciones del impuesto al valor agregado, correspondientes a los 

periodos que se inicien a partir del 30/11/200, así como las declaraciones 

que las sustituyan siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el 

portal fiscal. 

 

Artículo 2: las declaraciones relativas al impuesto al valor agregado de 

los sujetos a los que se hace referencia en el artículo anterior, deberán ser 

presentadas dentro de los quince (15) días continuos del mes siguiente al 

periodo de imposición. 

 

Artículo 3: Efectuada la declaración, en los casos en que la misma 

arroje Impuesto a Pagar, el contribuyente podrá optar entre efectuarlo 

electrónicamente o imprimir la planilla generada por el sistema la cual será 

utilizada a los efectos del pago de las cantidades auto determinadas, en las 

Oficinas Receptoras De Fondos Nacionales. El pago se realizara bajo las 

condiciones establecidas en la normativa vigente. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES PARA EL CÁLCULO DE LA CUOTA TRIBUTARIA DEL IVA 
EN EMPRESAS DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

 

Procedimientos Administrativos para el cálculo de la cuota 
tributaria del IVA en Empresas De Servicios Y Mantenimientos 

 

Consideramos que los procedimientos administrativos son controles 

internos llevados por la empresa lo cual permite desarrollar sus actividades 

de manera eficiente, para lograr los objetivos organizacionales, y además 

velar por el cumplimiento de los deberes formales exigidos por la 

Administración Tributaria. 

 

Es el cauce formal de la serie de actos en que se concreta la 
actuación administrativa para la realización de un fin. El 
procedimiento tiene por finalidad esencial la emisión de un 
acto administrativo. 
(es.wikipedia.org/wiki/Procedimiento_administrativo) (01-08-2010) 
 

En este sentido, la administración consiste en darle forma, de manera 

consistente y constante a las organizaciones. Todas las organizaciones 

cuentan con personas que tienen el encargo de servirle para alcanzar sus 

objetivos. 

 

Los procedimientos administrativos son un conjunto de trámites que 

debe observar la administración al desarrollar su actividad; Ahora bien, los 

procedimientos que debe seguir una empresa consisten principalmente en la 

elaboración de su sistema de facturación, esto para cumplir con las 

exigencias en materia tributaria, inherentes a las especificaciones que deben 

contener las facturas según Providencia Administrativa Nº 0257, antes 
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mencionada. Así como la correcta selección de sus proveedores de servicios, 

ya que estos deben presentar sus facturas dentro de las exigencias de la ley 

para poder aprovechar los créditos de dicha compra. 

 

Si las empresas de Servicios y Mantenimientos poseen un sistema de 

facturación deberá utilizar el formato de factura forma libre, este a su vez es 

el más idóneo, debido que el Nº de control esta pre-impreso y el sistema 

automáticamente emite o asigna el número de factura. (Ver anexo Nº 1). 

 

Sin embargo, de no poseer las empresas de Servicios y 

Mantenimientos un sistema de facturación puede utilizar la de facturación pre 

impreso, el cual ya posee el número de factura y el número de control pre-

impreso, en donde se podrá llenar manualmente o a través de una hoja de 

cálculo de Excel los ítems correspondientes. (Ver anexo Nº 2). 

 

De ser las Empresas De Servicios Y Mantenimientos objeto de una 

retención del IVA, como procedimiento administrativo debe revisar que el 

comprobante de retención cumpla con las exigencias establecidas en el 

artículo Nº 18 de la Providencia Administrativa Nº SNAT/ 2005/0056, las 

cuales son: 

 

a) Numeración consecutiva. La numeración deberá contener catorce (14) 

caracteres con el siguiente formato: AAAAMMSSSSSSSS, donde 

AAAA, serán los cuatro (4) dígitos del año, MM, serán los dos (2) dígitos 

del mes y SSSSSSSS, serán los ocho (8) dígitos del secuencial el cual 

deberá reiniciarse en los casos de que superen dicha cantidad. 

b) Identificación o razón social y número del registro de información fiscal 

(RIF) del agente de retención. 
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c) Nombres y apellidos o razón social, numero del registro de información 

fiscal (RIF), y domicilio fiscal del impresor, cuando los comprobantes no 

sean impresos por el propio agente de retención. 

d) Fecha de emisión y entrega del comprobante. 

e) Nombres y apellidos o razón social y número de registro de información 

(RIF) del proveedor. 

f) Número de control de la factura, número de la factura e impuesto 

retenido.  (Ver anexo Nº 3). 

 

Procedimientos Contables para el cálculo de la cuota tributaria del 
IVA en Empresas De Servicios Y Mantenimientos. 

 

Los procedimientos contables constituyen los diversos pasos que debe 

seguir el departamento de contabilidad para el registro de las operaciones de 

la empresa. 

 

Es un conjunto específico de procedimientos y métodos 
aplicables a las transacciones de una organización y 
relacionados entre sí por una serie de principios generales 
que le dan la fisonomía de sistema para hacer contabilidad. 
(http://www.infomipyme.com/Docs/GT/Offline/Empresarios/IRIS/co
nceptos.htm) (01-08-2010) 
 

Los principales procedimientos contables que deben llevar las 

empresas consisten en la elaboración de libros de compra y venta y los 

respectivos asientos contables, donde, posterior a la revisión de las facturas 

de ingresos y egresos, se vaciara la información en ellas contenida, para la 

determinación de los débitos y los créditos del periodo. 

 

http://www.infomipyme.com/Docs/GT/Offline/Empresarios/IRIS/conceptos.htm�
http://www.infomipyme.com/Docs/GT/Offline/Empresarios/IRIS/conceptos.htm�
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El débito fiscal es el porcentaje de impuesto que recibe la empresa en 

las operaciones gravadas que realiza; El crédito fiscal es el monto de 

impuesto de muebles o servicios, que realmente correspondan a los costos y 

gastos propios de la actividad económica habitual de la empresa. 

 

Una vez calculados los débitos y créditos, se procede a realizar una  

resta de estos dos montos, para calcular lo que será nuestra cuota tributaria. 

Es decir, la suma de los débitos menos la suma de los créditos dará como 

resultado nuestro IVA a pagar, esto siempre que mis débitos sean mayores, 

caso contrario a esto, créditos mayores a los débitos, entonces estamos 

obteniendo excedente en créditos que podremos utilizar en el siguiente 

periodo. 

 

Elaboración Del Libro de Compras 
 

No existe un modelo como tal de libro de compras emitido por la 

administración tributaria, sin embargo, el Artículo Nº 75 del reglamento de la 

ley del IVA señala que:  
 

Los contribuyentes ordinarios del impuesto deberán registrar 

cronológicamente y sin atrasos en el Libro de Compras, los siguientes datos: 

 

a) La fecha y el número de la factura, nota de débito o de crédito por la 

compra nacional o extranjera de bienes y recepción de servicios, y de la 

declaración de Aduanas, presentada con motivo de la importación de 

bienes o la recepción de servicios provenientes del exterior. Asimismo, 

deberán registrarse iguales datos de los comprobantes y documentos 

equivalentes correspondientes a la adquisición de bienes y servicios. 
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b) El nombre y apellido del vendedor o de quien prestó el servicio, en los 

casos en que sea persona natural. La denominación o razón social del 

vendedor o prestador del servicio, en los casos de personas jurídicas, 

sociedades de hecho o irregulares, comunidades, consorcios y demás 

entidades económicas o jurídicas, públicas o privadas. 

c) Número de inscripción en el Registro de Información Fiscal o Registro 

de Contribuyentes del vendedor o de quien preste el servicio, cuando 

corresponda. 

d) El valor total de las importaciones definitivas de bienes y recepción de 

servicios discriminando las gravadas, exentas o exoneradas, 

registrando además el monto del crédito fiscal en los casos de 

operaciones gravadas. En el caso de operaciones gravadas con 

distintas alícuotas, deberán registrarse dichas operaciones 

separadamente, agrupándose por cada una de las alícuotas. 

e) El valor total de las compras nacionales de bienes y recepción de 

servicios discriminando las gravadas, exentas, exoneradas o no sujetas 

al impuesto o sin derecho a crédito fiscal, registrando además el monto 

del crédito fiscal en los casos de operaciones gravadas. (Ver Anexo Nº 

4). 

 

Si la empresa de servicios y mantenimientos  realiza alguna devolución 

a uno de sus proveedor, este le deberá emitir una nota de crédito, la cual la 

empresa  de servicios y mantenimientos va a  registrarla en el libro de 

compras, colocando la información correspondiente en las columnas 

destinadas a las notas de crédito pero, con el monto  negativo, ya que va a 

restar a la compra hecha anteriormente siempre  manteniendo el orden 

cronológico de las fechas. (Ver anexo Nº 4). 
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Una vez realizado él libros de compras se procederá a realizar un 

resumen de las compras tanto no gravadas, como las que sean gravadas por 

alícuota general y por la alícuota reducida, el cual debe  coincidir con los 

datos suministrados en la declaración. (Ver Anexo Nº 4).  

 

Elaboración Del Libro de Ventas 
 

Al igual que el libro de compra no existe un modelo emitido por la 

administración tributaria pero, el artículo Nº 76 Y Nº 77 del reglamento de la 

ley del IVA señala las pautas a seguir para su elaboración. 

 

Artículo 76: Los contribuyentes deberán registrar cronológicamente y 

sin atrasos en el Libro de Ventas, las operaciones realizadas con otros 

contribuyentes o no contribuyentes, dejando constancia de los siguientes 

datos: 

 

a) La fecha y el número de la factura, comprobantes y otros 

documentos equivalentes, notas de débito o de crédito y de la 

guía o declaración de exportación. 

b) El nombre y apellido del comprador de los bienes o receptor 

del servicio, cuando se trate de una persona natural. La 

denominación o razón social si se trata de personas jurídicas, 

sociedades de hecho o irregulares, comunidades, consorcios y 

otros entes económicos o jurídicos, públicos o privados. 

c) Número de inscripción en el Registro de Información Fiscal o 

Registro de Contribuyentes del comprador de los bienes o 

receptor del servicio. 
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d) El valor total de las ventas, o prestaciones de servicios 

discriminando las gravadas, exentas, exoneradas o no sujetas 

al impuesto, registrando además el monto del débito fiscal en 

los casos de operaciones gravadas. En el caso de 

operaciones gravadas con distintas alícuotas, deberán 

registrarse dichas operaciones separadamente, agrupándose 

por cada alícuota.  

e) El valor FOB del total de las operaciones de exportación. 

 

Artículo 77: Los contribuyentes deberán registrar cronológicamente y 

sin atrasos en el Libro de Ventas, las operaciones realizadas con no 

contribuyentes, indicando los siguientes datos: 

 

a) Fecha y Número del primer comprobante emitido en cada día, por las 

ventas de bienes o prestación de servicio, correspondiente al talonario 

utilizado. 

b) Número del último comprobante emitido en cada día, por las ventas de 

bienes o prestación de servicio, correspondiente al talonario utilizado.  

c) Monto total de las ventas de bienes y prestación de servicio gravados 

de cada día, por las cuales se han emitido comprobantes o documentos 

equivalentes. 

d) Monto del impuesto en las operaciones del numeral anterior. 

e) Monto de las ventas de bienes y prestación de servicio exentas, 

exoneradas o no sujetas del día, por las cuales se han emitido 

comprobantes o documentos equivalentes. 
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Una vez realizado el libro de ventas se procederá a realizar al final de 

dicho libro el resumen de todas las ventas realizadas en el período. (Ver 

Anexo Nº 5). 

 

Si la empresa de servicios y mantenimientos realiza un servicio a un 

agente de retención del IVA y este entrega el comprobante de retención en el 

periodo fiscal correspondiente a la factura, la empresa de servicios y 

mantenimientos deberá colocar en su libro de venta el número de 

comprobante de retención,  la fecha de emisión del comprobante y el monto 

del IVA retenido. (Ver anexo Nº 6). 

 

Si el agente de retención del IVA  entrega el comprobante de una 

factura correspondiente a un periodo fiscal anterior, la empresa de servicios y 

mantenimientos colocara en su libro de venta dichas retenciones al comienzo 

del libro de venta y continuara con las facturas emitidas en el periodo. (Ver 

Anexo Nº 7). 

 

En caso que la empresa realice ventas exentas o no gravadas se 

procederá a realizar el cálculo de los créditos fiscales producto de la 

aplicación del porcentaje de prorrata. Para el cálculo de dichos créditos se 

tomará sólo aquellos créditos fiscales que no se vayan a convertir luego en 

débitos fiscales, es decir, sólo los créditos fiscales que representen un gasto 

para la empresa por ejemplo, los gastos de arrendamiento o gastos de 

oficina.  

 

La cantidad de créditos fiscales provenientes de los costos realizados 

por la empresa es decir, que se convertirán luego en débitos fiscales serán 

totalmente deducibles y estos se colocaran en la casilla Nº 70 de la 

declaración.  
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Para realizar el cálculo del porcentaje de la prorrata que se le va a 

aplicar a los créditos fiscales provenientes de los gastos se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

(Ventas Gravadas      Ventas Totales) * 100 =  % de la Prorrata 

 

Donde las ventas gravadas será el montó que este en la declaración en 

la casilla N 42 y las ventas totales será las que resulte de sumar las ventas 

exentas y las ventas gravadas y estas son las que están en la casilla Nº 46 

de la declaración.  

 

Luego ese porcentaje se le aplicará a la cantidad de los créditos fiscales 

que sean provenientes de los gastos y resultará la cantidad de créditos 

fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata el cual se 

colocara en la declaración en la casilla Nº  37.  

 

Ejemplo: 

 

La empresa XXX, c.a obtuvo en el mes de septiembre de 2010 unas 

ventas gravadas de 5.000 bsf., unas ventas totales de 7.000 bsf. Y la 

cantidad de 3.500 bsf. de créditos fiscales, los cuales 2000 bsf son los 

créditos fiscales totalmente deducibles y 1.500 bsf.  son los créditos fiscales 

resultante de los gastos.  

 

Se calcula el porcentaje: 

 

(Ventas Gravadas / Ventas Totales) * 100= 

(5000 / 7000) * 100= 71,43% 
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Se calcula la cantidad de créditos fiscales producto de la aplicación del 

porcentaje de la prorrata. 

1500 * 71,43 = 1071,45 bsf. 

 

Esos 1071.45 bsf. Se colocaran en la casilla Nº 37 de la declaración. 

 

La diferencia entre los créditos que resultan de los gastos y los créditos 

fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata serán 

contabilizados de la siguiente manera: 

 

 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX - X   - 
   

 
Gastos de créditos Fiscales no compensables XXXX  

 
       Crédito Fiscal  XXXX 

 

Para registrar el gasto de créditos fiscales no 
compensables   

 

Luego de haber realizado el libro de compras y de ventas con los datos 

del resumen de las compras y del resumen de las ventas, se realiza un 

resumen de débitos y créditos fiscales de todas esas operaciones, la cual 

nos sirve de guía al momento de realizar la declaración electrónica del IVA. 

(Ver anexo N° 8). 

 

Asientos contables. 
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a) Si la empresa realiza la prestación de un servicio el asiento contable  
           Seria: 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX X   

 Caja y Banco XXXX  

        Ingresos por Servicios  XXXX 

        Debito Fiscal  XXXX 

 Para registrar los ingresos percibidos en el 

mes xx por conceptos de prestaciones de 

servicios. 

  

 

b) Si la empresa obtiene ingresos por la prestación de un servicio y le 

realizan una Retención del IVA el asiento contable seria: 

 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX X   

 Caja y Banco XXXX  

 Retención de IVA XXXX  

        Ingresos por Servicios  XXXX 

 
       Debito Fiscal 

 
XXXX 

 Para registrar los ingresos percibidos en el 

mes xx por conceptos de prestaciones de 

servicios. 
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c) Si la empresa realiza compras en el periodo el asiento contable 

Correspondiente  es: 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX X   

 Compras XXXX  

 Créditos Fiscales XXXX  

        Caja y Banco  XXXX 

 Para registrar las compras realizadas en el 

mes xx 

  

 

d) Asiento contable que se realiza cuando se cancela  el IVA. 
 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX X   

 Debito Fiscal XXXX  

        Créditos Fiscales  XXXX 

        Caja y Banco  XXXX 

 Para registrar el pago de IVA 

correspondientes al mes XX 
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e) Asiento contable que se realiza cuando da a pagar el IVA y se tienen 

retenciones del periodo. 

 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX X   

 Debito Fiscal XXXX  

        Crédito Fiscal  XXXX 

        Retención del IVA  XXXX 

 
       Caja Y banco 

 
XXXX 

 Para registrar el pago de IVA y las 

retenciones correspondientes al  mes XX 

  

 

f) Asiento contable que se realiza cuando no da a pagar el IVA y queda 

excedente para el mes siguiente. 

 

FECHA CONCEPTO DEBE HABER 

XX/XX/XXXX X   

 Debito Fiscal XXXX  

 Excedente de Crédito Fiscal XXXX  

        Crédito Fiscal  XXXX 

 Para registrar el excedente de crédito fiscal 

para el mes siguiente. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN DEL IVA EN EMPRESAS 
DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

 

La Empresa efectúa su declaración del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) por medio de la página web www.seniat.gob.ve, al ingresar a la página 

se muestra la siguiente pantalla: 

 

    Figura Nº 1: Inicio de la Pagina Web del Seniat 

 
    Fuente: www.seniat.gob.ve (2010) 

 

En esta página se tiene las opciones persona natural y persona jurídica. 

 

Se selecciona Persona Jurídica arrojando la siguiente pantalla: 

 

 

 

http://www.seniat.gob.ve/�
http://www.seniat.gob.ve/�
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        Figura Nº 2: Acceso al sistema para iniciar la declaración 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve (2010) 

 

Se procede a colocar en la casilla usuario el Rif de la Empresa y en la 

casilla clave la establecida por el Seniat. Una vez colocada la información en 

ambas casillas, se le da clip en aceptar. 

 

En caso de no estar registrado, seleccione la opción Regístrese e 

ingrese la información requerida para que su usuario y clave sean generados 

y pueda ingresar al Sistema.  

 

http://www.seniat.gob.ve/�
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Una vez ingresado al sistema se muestra la siguiente pantalla: 

 

      Figura Nº 3: Menú del Contribuyente 

 
       Fuente: www.seniat.gob.ve (2010) 

 

Se selecciona Procesos Tributarios luego la opción Declaración IVA. 

Luego  el sistema muestra la siguiente pantalla: 

 

    

http://www.seniat.gob.ve/�
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Figura Nº 4: Opción para escoger el tipo de declaración  
 

 
    Fuente: www.seniat.gob.ve (2010) 

 

Se opta por la Declaración Regular que es la que permite al 

contribuyente registrar electrónicamente la información relacionada con la 

autoliquidación de pagos por conceptos de ventas y compras realizadas en 

los períodos anteriores, facilitando así la elaboración de la misma y la 

emisión de la planilla de pago correspondiente. 

 

A su vez se debe indicar si la empresa realizo operaciones de ventas 

y/o compras en el periodo sujeto a declaración.  

 

Seleccionado la información se presiona continuar y el sistema arroja 

la siguiente pantalla: 

 

http://www.seniat.gob.ve/�
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Figura Nº 5: Definición del período a declarar 
 

 
 

Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 

 

Se define en la casilla del periodo el mes y el año correspondiente a la 

declaración que se está realizando, se presiona continuar para seguir con el 

proceso de declaración y el sistema muestra en pantalla los datos de la 

información fiscal de la empresa. 

     

http://www.seniat.gob.ve/�
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Figura Nº 6: Información Fiscal de la empresa 
 

 
    Fuente: www.seniat.gob.ve

 

  (2010) 

Se Verifica la información presentada en esta pantalla y si esta correcto 
se presiona SI para continuar con el proceso de la declaración, en caso 

contrario, presione el botón NO.  

 

Débitos Fiscales  
 

Los débitos fiscales están constituidos por la suma del impuesto 

causado en todas las ventas o servicios prestados por el contribuyente en el 

mes, de acuerdo con las alícuotas tributarias que correspondan a los 

mismos.  
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Para el cálculo de los débitos fiscales el sistema despliega la siguiente 

pantalla:  

 

Figura Nº 7: Página de inicio para el Cálculo de la cantidad de débitos 
                      fiscales. 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 

 

Se Coloque el monto el  total de las ventas exentas o no gravadas de 

tenerlas en el campo base imponible casilla Nº 40. 

 

En caso de existir operaciones de ventas gravadas ítems Nº 42  y/o 

ventas gravadas con alícuota general mas alícuota adicional   ítems Nº 442, 

el Sistema activará una segunda pantalla: 
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Figura Nº 8: Para colocar el  monto de las ventas del periodo        
                     correspondiente 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010)  

 

Se Selecciona la casilla correspondiente a las ventas gravadas con 

alícuota general,  se escoge  el valor del porcentaje de la alícuota y se 

ingresa el monto de la misma. Luego se presiona el botón Agregar para que 

el Sistema efectúe el cálculo automáticamente y siguiente el botón Cerrar 

para que dicho monto sea trasladado al ítem respectivo.  

 

En caso de requerir agregar información en el ítem 442 correspondiente 

a las ventas gravadas por alícuota general más adicional,  repita lo indicados 

anteriormente.  

 

De requerir eliminar algún registro de los ítem 42 y 442, presione el 

botón Remover. 
 

El sistema automáticamente le muestra el total de los débitos fiscales 

correspondientes al total de las ventas. Una vez verificado la información se 

presiona el botón Guardar para almacenar la información ingresada y luego, 

el botón Continuar para avanzar y registrar la información relacionada con los 

Créditos Fiscales. 
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Créditos Fiscales  
 

Los créditos fiscales constituyen el total del IVA soportado por el 

contribuyente en la adquisición o compra de bienes y servicios necesarios 

para la realización de sus actividades comerciales o productivas.  

 

Para el cálculo de los créditos fiscales el sistema despliega la siguiente 

pantalla:  

 

 

Figura Nº 9: Página de inicio para colocar el monto de las compras     
                      realizadas en el periodo. 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve

 

  (2010) 

Si hay  operaciones correspondiente a las importaciones gravadas por 

alícuota general ítem Nº 31, importaciones gravadas por alícuota general 
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mas adicional ítem Nº 312, compras gravadas por alícuota general ítem 

Nº33, y compras gravadas por alícuota general mas alícuota adicional ítem 

Nº  332, debe realizar lo indicado en la sección de débitos fiscales. 

 

Si se realizan tantas ventas internas gravadas como no gravadas, se 

debe hacer el prorrateo de sus créditos fiscales, a objeto de determinar los 

créditos efectivamente deducibles, utilizando a estos efectos las casillas 

correspondientes (Línea 18 y 19 de la Planilla virtual de Declaración). 

  

 

Relacione en la línea 20, a los efectos de su deducción de la cuota 

tributaria del período (cuando esta exista), los créditos fiscales excedentes de 

períodos anteriores. 

 

Si ha solicitado recuperación de créditos fiscales, como exportador o 

como proveedor de entes exonerados de IVA, el monto de las cantidades 

objeto de solicitud de la solicitud debe reflejarse respectivamente en las 

casillas 22 y 23. 

 

En caso de existir ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores, 

siempre que éstos no generen diferencia de impuesto a pagar, se debe 

colocarse en la casilla respectiva.  

 

Si los datos están correctos Presione el botón Guardar, para almacenar 

la información ingresada y luego, el botón Continuar, para avanzar y registrar 

la información relacionada con los Créditos Fiscales. El Sistema realiza en 

forma automática las operaciones matemáticas correspondientes. 
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Autoliquidación 
 

A continuación el sistema despliega la sección de autoliquidación, con 

la cuota tributaria resultante del período. 

 

Figura Nº 10: Sección para autoliquidación con la cuota tributaria 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010)  
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En caso de que la cuota tributaria del período sea igual a cero por ser 

mayores los créditos fiscales que los débitos, el sistema muestra la diferencia 

en la casilla “Excedentes de Créditos Fiscales para el mes siguiente casilla 

Nº 60. 

 

De haber soportado retenciones de IVA, se debe relacionar primero las 

provenientes de períodos anteriores Retenciones Acumuladas por descontar; 

luego las soportadas en el mismo período Retenciones del Período; y 

finalmente las adquiridas a terceras personas Créditos Adquiridos por Cesión 

de Retenciones. Si el contribuyente ha solicitado recuperación de excedente 

de retenciones, se coloca el monto objeto de la misma en la casilla 

Recuperación de Retenciones Solicitado. 

 

Presione el botón Guardar para almacenar la información ingresada y 

luego, el botón Continuar para avanzar. 

 

Declaración 
 

A continuación el sistema despliega la siguiente pantalla, la cual 

representa la totalidad de los elementos de su declaración: 
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Figura Nº 11: Planilla de declaración del IVA 

 

 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 
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En la última línea de declaración (Total a Pagar) se refleja el impuesto 

resultante del período, si lo hubiere. 

 

Si está conforme haga clic en el botón Registrar, a los efectos de arrojar 

la pantalla de resultado de la declaración definitiva. 

 

Nota: Recuerde que una vez pulsado este comando, la declaración 

queda registrada y no puede ser modificada, por lo que se recomienda al 

usuario cerciorarse de la exactitud de cada uno de los totales. 

 

Seguidamente el Sistema despliega una ventana de confirmación, si 

está seguro de la información suministrada, se presiona el botón Aceptar, 

caso contrario, presione el botón Cancelar para corregir. 

 

Una vez confirmada su declaración, el Sistema le mostrará el resultado 

de la misma. 

 
Figura Nº 12: Resultado de la declaración 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010)  
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Luego se procede a imprimir el compromiso de pago  el cual se emite 

solo para aquellos casos en que la declaración genere monto a pagar, caso 

contrario, solo será emitido el Certificado de Declaración. 
 

Para obtener el compromiso de pago efectúa  los siguientes pasos: 

 

1. Se hace clic en el botón Página Principal y ubicado en el menú principal 

Contribuyente, seleccionando la opción Consultas / Compromisos de 

Pago. Seguidamente puede visualizar la siguiente pantalla: 

 

Figura Nº 13: Página de inicio para obtener el compromiso de pago. 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 

 

2. Se Selecciona el tipo de impuesto que requiere consultar o  la opción 

que por defecto le muestra el Sistema (Todos los Impuestos). 
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3. Se Coloca la Fecha Desde y la Fecha Hasta y luego se  presiona el 

botón Consultar. El sistema arroja la pantalla donde se tiene los datos 

ingresados anteriormente. 

 

Figura Nº 14: Para seleccionar el periodo a pagar y obtener el 
                        compromiso de pago 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010)  
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4. Se Hace clic sobre el campo Período para visualizar la Planilla de Pago. 

Luego se Selecciona la opción por la cual desea efectuar el pago 

respectivo: 

 

a) Manual (Planilla de Pago)  

b) Electrónica. 

 

Figura Nº 15: Seleccionar el modo de pago de la declaración y   
                         visualización de la planilla. 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010)  

 

Cancelación manual se debe efectuar el pago del IVA a través de las 

instituciones financieras autorizadas por el seniat para esto se debe: 
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Presionar el botón Imprimir y el Sistema muestra el PDF del 

compromiso de pago y la opción de Imprimir. Imprima la cantidad de tres (03) 

planillas. 

 

Figura Nº 16: Imprimir la planilla de pago 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010)  

 

La Opción Electrónica permite efectuar la cancelación del IVA vía 

electrónica, Por lo tanto se efectúa directamente por el sistema. Se debe 

verificar cuales instituciones financieras  tiene Convenio con el SENIAT para 

efectuar esta operación. 
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Figura Nº 17: Banco que tiene convenio con el seniat para realizar el  
                        pago de la declaración vía electrónica. 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 

  

Se selecciona la institución financiera y el sistema efectuara el enlace 

directo con el banco para realizar la cancelación. Es indispensable que la 

empresa posea una cuenta activa en dicho banco para efectuar el pago. 
 

Figura Nº 18: Enlace directo con el banco para realizar el pago de la   
                        declaración. 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 
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Una vez efectuado el pago se verifica si esta conciliada la declaración, 

es decir, si se hizo efectivo el pago para así  imprimir  la misma y el 

certificado electrónico de la declaración. Para imprimir la declaración: 

 

1. Haga clic en el botón Página Principal y ubicado en el menú principal 

Contribuyente, seleccione la opción Consultas / Estado de Cuenta. 

2. Seleccione el tipo de impuesto que requiere consultar o mantenga la 

opción que por defecto le muestra el Sistema (Todos los Impuestos). 

3. Coloque la Fecha Desde y la Fecha Hasta y presione el botón 

Transacciones. El Sistema le muestra en pantalla, la información 

asociada a los datos ingresados anteriormente. 

4. Haga clic sobre el campo Nro. Documento y podrá visualizar la planilla 

de su declaración. 

5. Haga clip en imprimir. 

 

Para imprimir el certificado electrónico que se encuentra en la parte 

superior de la planilla de declaración: 
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Figura Nº 19: Para obtener el certificado electrónico 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 

 

En la página inicial del portal del seniat (www.seniat.gob.ve) se 

selecciona sistemas en línea, seguidamente consulta de certificado y se 

despliega la siguiente pantalla: 

 
Figura Nº 20: Para ingresar el número de certificado 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 

http://www.seniat.gob.ve/�
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Se coloca el número completo del certificado electrónico y se presiona 

aceptar, el sistema mostrara el certificado correspondiente a la declaración 

realizada y se presiona imprimir. 

 

Declaración Sustitutiva 
 

La opción Declaración Sustitutiva del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

le permite registrar electrónicamente los ajustes a las declaraciones, 

causados por créditos fiscales deducidos en montos menores o mayores a 

los debidos, así como débitos fiscales declarados por montos inferiores o 

superiores a los procedentes, que generan una diferencia de impuesto a 

pagar por conceptos de IVA. 

 

Siga los siguientes pasos para dar inicio a su proceso de declaración: 

 

1. Seleccione la opción Sustitutiva y presione el botón Continuar. 

 

Figura Nº 21; Opción para declaración sustitutiva 

 
Fuente: www.seniat.gob.ve  (2010) 
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2. Siga los pasos indicados en la sección Declaración Regular. 

 

Débitos Fiscales 
 

En la pantalla correspondiente a los Débitos Fiscales se observa los 

montos suministrados en la Declaración Regular. Debe colocar los datos en 

los campos que requiera modificar. Luego Presione el botón Guardar para 

almacenar la información ingresada y seguidamente, el botón Continuar para 

avanzar y registrar la información relacionada con los Créditos Fiscales. 

 

Créditos Fiscales 
 

Seguidamente, la sección correspondiente a los Créditos Fiscales. Se 

Procede de la misma manera que en el paso anterior, y una vez completada 

la información haga clic en el botón Guardar para almacenar la información 

ingresada y luego, en el botón Continuar para avanzar. 

 

En el caso que no exista diferencia en el impuesto a pagar, el Sistema  

muestra el mensaje: La Declaración Sustitutiva no puede ser procesada, 

debido a que no genera diferencia de Impuesto a pagar, de conformidad con 

lo establecido en el artículo Nº  50 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

que establece: 
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Artículo 50: Los ajustes que se causen por créditos fiscales 
deducidos por el contribuyente en montos menores o 
mayores a los debidos, así como los que se originen por 
débitos fiscales declarados en montos menores o mayores a 
los procedentes, siempre que éstos no generen diferencia de 
impuesto a pagar, se deberán registrar en los libros 
correspondientes por separado y hasta su concurrencia, en el 
período de imposición en que se detecten, y se reflejarán en 
la declaración de dicho período. 
Sólo se presentará declaración sustitutiva de los períodos 
objeto de ajustes, cuando éstos originen una diferencia de 
impuesto a pagar, tomando en cuenta el pago realizado en 
declaración sustituida, si fuere el caso, y sin perjuicio de los 
intereses y sanciones correspondientes. 
 

Autoliquidación 
 

El sistema desplegará la sección de autoliquidación, con la nueva cuota 

tributaria resultante del período. 

 

Luego que se despliegue la seccion de auto liquidacion pulse el boton 

Guardar y posteriormente el boton Continuar, y siga los pasos aplicados en la 

seccion de la declaracion regular, para registrar dicha declaracion y por 

consiguiente imprimir las planillas de pago de ser el caso cancelandolas 

directamente en los bancos autorizados o seleccionar modalidad electronica. 

 

Una vez conciliada la declaración sustitutiva de igual manera en que se 

realiza la declaración regular procederá a imprimir la declaración y certificado 

electrónico. 
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ANÁLISIS DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CONTABLES PARA EL CÁLCULO Y  CANCELACIÓN DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO EN EMPRESAS DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

 
La Constitución de República Bolivariana de Venezuela establece que 

es deber de todo los ciudadanos colaborar con los gastos públicos, esto 

mediante la cancelación de impuestos y tasas, dicho esto, Conocer el marco 

legal en materia tributaria le permite a los contribuyentes mantenerse 

informados para que no cometan actos de ilícitos tributarios de manera que 

evitarán contraer sanciones pudiendo defenderse en base a las leyes 

vigentes, esto de ser objetos de una fiscalización por parte de efectivos del 

SENIAT, ya que el desconocimiento de la ley no es excusa para su 

incumplimiento, esto lo establece el Código Civil, además que para operar en 

el territorio nacional se debe hacer bajo las exigencias contempladas en las 

leyes nacionales vigentes, pudiendo así desarrollar mejor las funciones 

organizacionales aprovechando las ventajas que estas te ofrecen, y 

encaminados a la consecución de las metas u objetivos propuestos. 

 
Una de las herramientas que se pueden utilizar para la correcta 

cancelación del impuesto al valor agregado son los Procedimientos 

Administrativos y Contables, los cuales aplicados de manera eficiente según 

el tipo de actividad a desarrollar, se pueden encaminar y unir esfuerzos para 

el logro de los objetivos propuestos, obteniendo resultados positivos. Estos 

procedimientos nos permiten seleccionar adecuadamente a nuestra cartera 

de proveedores de servicios, además de el sistema de facturación que 

cumpla con las exigencias de ley, con el fin de utilizar las herramientas 

necesarias para el correcto calculo y cancelación de tan importante impuesto, 

en los cuales realizaremos una resta de los débitos y créditos generados por 

las actividades correspondientes al periodo gravable. 
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Hoy en día gracias a los avances tecnológicos, la declaración del 

impuesto al valor agregado (IVA) se  realiza de manera electrónica, lo que le 

permite a la empresa ahorrar tiempo en cuanto a su cancelación ya que si la 

empresa posee una cuenta activa en las instituciones financieras autorizadas 

por el seniat, podrá realizar el pago de dicha declaración vía electrónica. 

Además si la declaración del impuesto al valor agregado no arroja monto a 

pagar solo se requiere imprimir la misma con el certificado electrónico. 
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ETAPA III 
CONSIDERACIONES FINALES 

 

Luego de haber finalizado el trabajo, las investigaciones pertinentes  y 

el análisis correspondiente a los objetivos planteados, se obtuvieron las 

siguientes conclusiones y recomendaciones: 

 

CONCLUSIONES 

 

• El Impuesto al Valor Agregado es aquel que grava la enajenación y 

adquisición de bienes y servicios, que debe ser pagado por las 

personas naturales y jurídicas, las comunidades, las sociedades 

irregulares o de hecho, los consorcios y demás entes jurídicos o 

económicos, públicos o privados. 

• El Impuesto al Valor Agregado es creado con el fin de que los 

ciudadanos y ciudadanas colaboren con los gastos públicos del país.  

• La empresa debe tener conocimiento de las exigencias establecidas en 

la norma para así cumplirlas. 

• La declaración del impuesto al valor agregado se realiza a través del  

portal web del Seniat. (www.seniat.gov.ve). 

• Para la cancelación del  impuesto al valor agregado (IVA) la ley estipula 

que los contribuyentes tienen hasta el 15 del mes siguiente al periodo 

que se esta declarando. 

• La mejor manera para el cálculo de los débitos y créditos fiscales del 

periodo se hace por medio de la elaboración de libros de compra y 

venta. 
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RECOMENDACIONES 

 
Una vez concluido el trabajo y analizado todas las variantes que 

representan el cálculo y cancelación del IVA, es necesario realizar las 

siguientes recomendaciones: 

 

• Es necesario aplicar y fomentar el conocimiento en la sociedad sobre lo 

que son impuestos nacionales, es decir, quienes deben cancelarlos y 

porque, además de hacerles saber que con esto contribuyen al 

desarrollo del país. 

• Crear e impulsar los medios de comunicación y educación para los 

contribuyentes, sobre los requerimientos de ley para evitar ilícitos 

fiscales. 

• Preparar jornadas de capacitación para contadores y administradores 

sobre los deberes formales que deben cumplir las facturas y la 

respectiva declaración del impuesto al valor agregado por el portal del 

SENIAT. 
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DEFINICION DE TERMINOS 
 

Persona Jurídica: Es aquella por la que se reconoce a una entidad, 

asociación o empresa, con capacidad suficiente para contraer obligaciones y 

realizar actividades que generan plena responsabilidad jurídica, frente a sí 

mismos y frente a terceros. 

(http://es.wikipedia.org/wiki/Personalidad_jur%C3%ADdica)(15/10/2010). 

 
Persona Natural: Es todo ser capaz de tener y contraer derechos y 

obligaciones. Cuando los derechos y obligaciones los ejerce un individuo en 

forma particular se habla de persona natural. 

(http://www.ona.gob.ve/Pdf/Inscripcion_legitimacion.pdf) (15/10/2010). 

 
Ilícitos Tributarios: Son los actos y acciones que van contra o atentan 

contra las normas tributarias. (Articulo Nº 80 del Código Orgánico Tributario). 

 
Alícuota: Es la cantidad fija, porcentaje o escala de cantidades que 

sirven como base para la aplicación de un gravamen. Cuota parte 

proporcional de un monto global que determina el impuesto a pagar 

(http://www.samat-

merida.com/samat//index.php?option=com_content&task=view&id=76&Itemid

=29&limit=1&limitstart=1) (15/10/2010). 

 
Cuota Tributaria: Es la Cantidad que hay que pagar a la Hacienda 

Pública por un determinado tributo. 

(http://www.economia48.com/spa/d/cuota-tributaria/cuota-tributaria.htm) 

(15/10/2010). 
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Contribuyente: Sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho 

imponible. Dicha condición puede recaer en las personas naturales, personas 

jurídicas, demás entes colectivos a los cuales otras ramas jurídicas atribuyen 

calidad de sujeto de derecho y entidades o colectividades que constituyan 

una unidad económica, dispongan de patrimonio y de autonomía funcional. 

(http://www.samatmerida.com/samat//index.php?option=com_content&task=v

iew&id=76&Itemid=29&limit=1&limitstart=1) (15/10/2010). 

 

Contribuyentes Ordinarios: Son todos aquellos prestadores 

habituales de servicio, Los industriales comerciantes, Los importadores 

habituales de bienes, Toda persona natural o jurídica que realice actividades, 

negocios jurídicos u operaciones consideradas como hecho imponible por la 

ley 

(http://www.gestiopolis.com/recursos2/documentos/fulldocs/eco/ivaven.htm) 

(15/10/2010). 

 
Base Imponible: Es el precio facturado del bien, siempre que no sea 

menor del precio corriente en el mercado, caso en el cual la base imponible 

será este último precio. (Articulo Nº 20 de la Ley del Iva). 

 

Agente de Retención: Toda persona designada por la ley, que por su 

función pública o en razón de su actividad privada, intervenga en actos, 

negocios jurídicos u operaciones en los cuales deba efectuar una retención 

en la fuente de la riqueza, para luego enterarla al Fisco. (http://www.samat-

merida.com/samat//index.php?option=com_content&task=view&id=76&Itemid

=29&limit=1&limitstart=1) (15/10/2010). 

 
Comprobante de Retención: Es el comprobante o soporte que están 

obligados a emitir los agentes de retención a los contribuyentes, por cada 
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retención de impuesto que le practican, en la cual se indica, entre otros, el 

monto de lo pagado o abonado en cuenta y la cantidad retenida. 

(http://www.samatmerida.com/samat//index.php?option=com_content&task=v

iew&id=76&Itemid=29&limit=1&limitstart=2) (15/10/2010). 

 

Fiscalización: Potestad de la Administración Tributaria, que comprende 

todas las medidas adoptadas para hacer cumplir las leyes y los reglamentos 

fiscales por los contribuyentes. Proceso que comprende la revisión, control y 

verificación que realiza la Administración Tributaria a los contribuyentes, 

respecto de los tributos que administra, para verificar el correcto 

cumplimiento de sus obligaciones. 

(http://www.samatmerida.com/samat//index.php?option=com_content&task=v

iew&id=76&Itemid=29&limit=1&limitstart=2) (15/10/2010). 

 

Período impositivo: Intervalo temporal tomado en consideración para 

efectuar el cálculo de las cantidades a pagar como consecuencia del 

devengo de un impuesto. 

(http://www.samatmerida.com/samat//index.php?option=com_content&task=v

iew&id=76&Itemid=29&limit=1&limitstart=2) (15/10/2010). 

 

Sanción: Pena o multa que se impone a una persona por el 

quebrantamiento de una ley o norma. 

(http://www.samatmerida.com/samat//index.php?option=com_content&task=v

iew&id=76&Itemid=29&limit=1&limitstart=2) (15/10/2010). 
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Anexo Nº 1 

 
 



 

 

 
 

Anexo Nº 2 

 



 

 
 

Servicios y Construcciones 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL AGENTE DE RETENCION: RIF DEL AGENTE DE RETENCION:

Servicios y Construcciones  Grimicar, c.a

Direccion Fiscal Del Agente de Retencion:

Calle Ayacucho Nº 62 Punta de Mata, Edo Monagas

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SUJETO RETENIDO:

Servicios y Construcciones  Annun, c.a

Nº Fecha Nº Nº de Nº Nota Nº Nota Tipo Total Compras Compras sin Base % Impuesto IVA 

Oper Factura Factura Control de factura Credito Debito Trans. Incluyendo IVA derecho credito fiscal imponible alicuota IVA Retenido

Grimicar, c.a
RIF: J-00000000-0

Art nº 11 de la Ley del IVA: Serán responsables del pago del impuesto en calidad de agentes de retención, 
los compradores o adquirientes de determinados bienes muebles y los receptores de ciertos servicios, 

20100900000014

Nº COMPROBANTE

RIF DEL SUJETO RETENIDO:

J-00000000-0

J-00000000-0

a quienes la Administración Tributaria designe como tales.

PERIODO FISCAL:
Año 2010/ Mes 09

Comprobante de Retencion

fecha: 
10/10/2010
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Empresa de Servicios YYY, C.A
RIF: J-xxxxxxxx-x

LIBRO DE COMPRAS
Sep-10

INTERNAS
Nº Fecha Nº Proveedor o Razón Social Nº de Nº de Nº Nota Nº Nota Tipo Nº Factura Total Compras Internas Compras Sin Derecho Compras Int. Exentas Base % Imp.

Oper. Factura RIF Factura Control Débito Crédito Trans. Afectada Incluyendo el IVA a Crédito IVA o Exoneradas Imp. Alic. Iva

1 10/09/2010 J000000000 EMPRESA DE SERVICIOS XXX, C.A 00001 00-000001 01 registro 1.120,00 0,00 0,00 1.000,00 12 120,00
2 11/09/2010 J000000000 EMPRESA DE SERVICIOS XXX, C.A 000002 01 registro 00001 -392,00 0,00 0,00 -350,00 12 -42,00
3 12/09/2010 J000000000 EMPRESA DE SERVICIOS XXX, C.A 00002 00-00002 01 registro 2.100,00 0,00 0,00 1.875,00 12 225,00

TOTALES 2.828,00 0,00 0,00 2.525,00 303,00

BASE CREDITOS

COMPRAS NO GRAVADAS Y/O SIN DERECHO A CREDITO FISCAL 0,00 0,00

COMPRAS INTERNAS GRAVADAS CON ALICUOTA GENERAL 2.525,00 303,00

COMPRAS INTERNAS GRAVADAS CON ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

2.525,00 303,00

RESUMEN CREDITOS FISCALES

TOTAL COMPRAS Y CREDITOS FISCALES
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Empresa de Servicios YYY, C.A
RIF: J-00000000-0

LIBRO DE VENTAS
Sep-10

Ventas Internas a Contribuyentes Ventas Internas a No Contribuyentes

Nº Fecha Nº Proveedor o Razón Social Nº de Nº de Nº Nota Nº Nota Nº de Fecha  Aplic. Tipo Nº Factura Total Ventas Ventas Base % Imp. Base % Imp. Retención

Oper. Factura RIF Factura Control Débito Crédito Comprobante Retención Trans. Afectada Incluyendo el IVA Exentas Imp. Alic. Iva Imp. Alic. Iva IVA

1 18/08/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0002 00-0000007 01 registro 21.000,00 0,00 18.750,00 12 2.250,00 0,00 12 0,00 0,00

2 18/08/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0003 00-00000008 01 registro 9.800,00 0,00 8.750,00 12 1.050,00 0,00 12 0,00 0,00

TOTALES 30.800,00 0,00 27.500,00 3.300,00 0,00 0,00 0,00

DEBITOS FISCALES BASE DEBITO 

IMPONIBLE FISCAL

VENTAS INTERNAS NO GRAVADAS 0,00 0,00

VENTAS DE EXPORTACION 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA GENERAL (Contribuyentes) 27.500,00 3.300,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA GENERAL (No Contribuyentes) 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS GRAVADAS POR EXPORTACION 0,00 0,00

TOTAL 27.500,00 3.300,00

RETENCIONES DEL PERIODO

RETENCIONES ACUMULADAS POR DESCONTAR 0,00 0,00

RETENCIONES DEL PERIODO 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00

Anexo Nº 5

IVA RETENIDO

 



 

 
 

Empresa de Servicios YYY, C.A
RIF: J-00000000-0

LIBRO DE VENTAS
Sep-10

Ventas Internas a Contribuyentes Ventas Internas a No Contribuyentes

Nº Fecha Nº Proveedor o Razón Social Nº de Nº de Nº Nota Nº Nota Nº de Fecha  Aplic. Tipo Nº Factura Total Ventas Ventas Base % Imp. Base % Imp. Retención

Oper. Factura RIF Factura Control Débito Crédito Comprobante Retención Trans. Afectada Incluyendo el IVA Exentas Imp. Alic. Iva Imp. Alic. Iva IVA

1 19/09/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0235 00-00001235 20100900000000 19/09/2010 01 registro 23.480,89 0,00 20.965,08 12 2.515,81 0,00 12 0,00 1.886,86

2 20/09/2010 J000000000 SERVICIOS GRIMICAR,C.A 0236 00-00001236 01 registro 14.000,00 0,00 12.500,00 12 1.500,00 0,00 12 0,00 0,00

3 21/09/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0237 00-00001237 20100900000001 21/09/2010 01 registro 20.395,39 0,00 18.210,17 12 2.185,22 0,00 12 0,00 1.638,92

4 22/09/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0238 00-00001238 20100900000002 22/09/2010 01 registro 11.653,60 0,00 10.405,00 12 1.248,60 0,00 12 0,00 936,45

TOTALES 69.529,88 0,00 62.080,25 7.449,63 0,00 0,00 4.462,22

DEBITOS FISCALES BASE DEBITO 

IMPONIBLE FISCAL

VENTAS INTERNAS NO GRAVADAS 0,00 0,00

VENTAS DE EXPORTACION 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA GENERAL (Contribuyentes) 62.080,25 7.449,63

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA GENERAL (No Contribuyentes) 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS GRAVADAS POR EXPORTACION 0,00 0,00

TOTAL 62.080,25 7.449,63

RETENCIONES DEL PERIODO

RETENCIONES ACUMULADAS POR DESCONTAR 0,00 0,00

RETENCIONES DEL PERIODO 0,00 4.462,22

TOTAL 0,00 4.462,22

IVA RETENIDO

 
 
 
 

Anexo Nº 6 



 

 
 

Empresa de Servicios YYY, C.A
RIF: J-00000000-0

LIBRO DE VENTAS
Sep-10

Ventas Internas a Contribuyentes Ventas Internas a No Contribuyentes

Nº Fecha Nº Proveedor o Razón Social Nº de Nº de Nº Nota Nº Nota Nº de Fecha  Aplic. Tipo Nº Factura Total Ventas Ventas Base % Imp. Base % Imp. Retención

Oper. Factura RIF Factura Control Débito Crédito Comprobante Retención Trans. Afectada Incluyendo el IVA Exentas Imp. Alic. Iva Imp. Alic. Iva IVA

RETENCIONES APLICADAS EN PERIODOS ANTERIORES

1 26/08/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0159 00-00001159 20100800000010 26/08/2010 01 registro 1.026,67 0,00 916,67 12 110,00 0,00 12 0,00 82,50

2 27/08/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0160 00-00001160 20100800000011 27/08/2010 01 registro 1.400,00 0,00 1.250,00 12 150,00 0,00 12 0,00 112,50

3 28/08/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0161 00-00001161 20100800000012 28/08/2010 01 registro 5.133,33 0,00 4.583,33 12 550,00 0,00 12 0,00 412,50

4 29/08/2010 J000000000 EMPRESA XXX,C.A 0162 00-00001162 20100800000013 29/08/2010 01 registro 4.433,33 0,00 3.958,33 12 475,00 0,00 12 0,00 356,25

TOTAL DE RETENCIONES 963,75

5 21/04/2010 J000000001 SERVICIOS MONAGAS, C.A 0205 00-00001205 01 registro 929,60 0,00 830,00 12 99,60 0,00 12 0,00 0,00

6 03/05/2010 J000000001 SERVICIOS MONAGAS, C.A 0206 00-00001206 01 registro 11.412,80 0,00 10.190,00 12 1.222,80 0,00 12 0,00 0,00

7 26/05/2010 J000000001 SERVICIOS MONAGAS, C.A 0207 00-00001207 01 registro 9.276,31 0,00 8.282,42 12 993,89 0,00 12 0,00 0,00

TOTALES 21.618,71 0,00 19.302,42 2.316,29 0,00 0,00 0,00

DEBITOS FISCALES BASE DEBITO 

IMPONIBLE FISCAL

VENTAS INTERNAS NO GRAVADAS 0,00 0,00

VENTAS DE EXPORTACION 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA GENERAL (Contribuyentes) 19.302,42 2.316,29

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA GENERAL (No Contribuyentes) 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS  GRAVADAS  CON ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS GRAVADAS POR EXPORTACION 0,00 0,00

TOTAL 19.302,42 2.316,29

RETENCIONES DEL PERIODO

RETENCIONES ACUMULADAS POR DESCONTAR 0,00 963,75

RETENCIONES DEL PERIODO 0,00 0,00

TOTAL 0,00 963,75

IVA RETENIDO
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RESUMEN DE DEBITOS Y CREDITOS FISCALES MES AÑO
9 2010

BASE IMPONIBLE DEBITO FISCAL

DEBITOS FISCALES

VENTAS INTERNAS NO GRAVADAS 0,00 0,00

VENTAS DE EXPORTACION 0,00 0,00

VENTAS INTERNAS GRAVADAS SOLO POR ALICUOTA GENERAL 19.302,42 2.316,29

VENTAS INTERNAS GRAVADAS POR ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

TOTAL VENTAS Y DEBITOS FISCALES PARA EFECTOS DETERMINACION 0,00 0,00

AJUSTES A LOS DEBITOS DE PERIODOS ANTERIORES 0,00 0,00

CERTIFICADOS DE DEBITOS FISCALES EXONERADOS 0,00 0,00

TOTAL DEBITOS FISCALES 19.302,42 2.316,29

BASE IMPONIBLE CREDITO FISCAL

CREDITOS FISCALES

COMPRAS NO GRAVADAS Y/O SIN DERECHO A CREDITO FISCAL 0,00 0,00

IMPORTACION GRAVADA POR ALICUOTA GENERAL 0,00 0,00

IMPORTACION GRAVADA POR ALICUOTA GENERAL MAS ALIC. ADICIONAL 0,00 0,00

IMPORTACIONES GRAVADAS POR ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

COMPRAS INTERNAS GRAVADAS POR ALICUOTA GENERAL 2.525,00 303,00

COMPRAS INT. GRAVADA POR ALICUOTA GENERAL MAS ALIC. ADICIONAL 0,00 0,00

COMPRAS INTERNAS GRAVADAS POR ALICUOTA REDUCIDA 0,00 0,00

TOTAL COMPRAS Y CREDITOS FISCALES 2.525,00 303,00

CREDITOS FISCALES TOTALMENTE DEDUCIBLES 0,00 303,00

TOTAL CREDITOS FISCALES PRODUCTO DE LA PRORRATA 0,00 0,00

TOTAL CREDITOS FISCALES DEDUCIBLES….70 + 37 0,00 303,00

EXCEDENTE DE CREDITO FISCAL DEL MES ANTERIOR ITEM 60) 0,00 0,00

REINTEGRO SOLICITADO (SOLO EXPORTADORES) 0,00 0,00

AJUSTE A LOS CREDITOS FISCALES DE PERIODOS ANTERIORES 0,00 0,00

CERTIFICADOS DE DEBITOS FISCALES EXONERADOS 0,00 0,00

TOTAL CREDITOS FISCALES 2.525,00 303,00

AUTOLIQUIDACION

TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO 2.013,29

EXCEDENTE DE CREDITO FISCAL PARA EL MES SIGUIENTE 0,00

RETENCIONES ACUMULADAS POR DESCONTAR 963,75

RETENCIONES DEL PERIODO 0,00

TOTAL RETENCIONES 963,75

SALDO DE RETENCION DE IVA NO APLICADO 0,00

TOTAL A PAGAR 1.049,54

Empresa de Servicios YYY, C.A
RIF: J-00000000-0
SEPTIEMBRE 2010
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encaminado a solventar las necesidades de la sociedad, orientado a la mejora en la 
prestación de servicios públicos y obras gubernamentales. 

Si el funcionario de SIBIUDO encargado de transcribir los metadatos encuentra este campo en 
blanco, debe copiarlo de la versión digital del texto del trabajo mediante “copiar y pegar”. 
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